
Junta de Andalucía

Carla Lozano Izquierdo

Servicio de Seguridad Alimentaria

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica.

Sevilla, 13 de junio de 2025

¿Cómo se presenta una solicitud 

de Notificación de Complementos 

Alimenticios en la Ventanilla 

electrónica de la Junta de 

Andalucía?
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Introducción a la Ventanilla Electrónica de la Administración 
de la Junta de Andalucía

A la Ventanilla Electrónica de la Junta de Andalucía, se puede acceder:

1. Introduciendo en Google “ Ventanilla electrónica de la Junta de Andalucía”

2. Accediendo por la página web de la Consejería de Salud y Consumo, en la ventana 
¿En qué podemos ayudarte? Escribiendo “Notificación de complementos 
alimenticios”
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Introducción a la Ventanilla Electrónica de la Administración 
de la Junta de Andalucía

Servicio de Seguridad Alimentaria. Consejería de Salud y Consumo. Junta de Andalucía 

Buscamos la 
Consejería de Salud y 
Consumo para realizar 
el trámite y pinchamos

Se accede con 
certificado electrónico 

¡Ojo!
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Se busca el 

procedimiento 

9323 de 

Procedimiento 

para notificación 

de 

comercialización 

de los 

complementos 

alimenticios…
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En esta pantalla, te da la opción a :

1. Crear una nueva solicitud desde el inicio.

2. Utilizar un borrador ya iniciado

3. O ver y entrar en algún expediente ya realizado previamente

Servicio de Seguridad Alimentaria. Consejería de Salud y Consumo. Junta de Andalucía 

Vamos a crear una nueva solicitud
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Cuando se inicia la solicitud a través del certificado 
electrónico, se abre un cuadro emergente que te recuerda 
que tienes que aportar toda la documentación.

¡Ojo! Porque el sistema no analiza el contenido de la documentación 
presentada. , si se quiere presentar un DNI y se presenta una tasa, el 
sistema no discrimina el documento y acepta la tasa como DNI.
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Pinchamos en “Iniciar”
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¡Ojo!

Solicitante- persona interesada- Empresa

Representante Legal-Representante/ Ambos de 
la empresa 
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Formas válidas de representación (Art 5. LPACAP)

1. Uso de certificado electrónico de Representante de Persona Jurídica, o de Representante 
de Administrador Único o Solidario

2. Aportación de aceptación de apoderamiento en el Registro Electrónico de 
Apoderamientos

3. Aportación de documentación relativa a la persona jurídica donde conste que esa persona 
física ostenta un cargo o asume una función representativa en relación con la misma. 
Podría ser escritura notarial, Boletín Oficial del Registro Mercantil o certificado del mismo, 
etc.

4. Aportación de documento, ya sea público, ante notario o suscrito entre las partes, donde 
conste que se otorga la representación ya sea con carácter general o sólo para esta 
comunicación.

Información de cómo obtenerlo de la Administración del Estado (válido para la Administración de la 

Junta de Andalucía https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2016-5697):

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoDeApoderami

entos.html

https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fdiario_boe%2Ftxt.php%3Fid%3DBOE-A-2016-5697&data=05%7C02%7Ccarlotam.lozano%40juntadeandalucia.es%7Cb3e34b06a6fc452b948c08dda8ced724%7C6f790c0b1f114877a4dff835ab8e7e1f%7C0%7C0%7C638852328951681511%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=jWgAC%2BNVWq2dRHhX5t3jTnU3ddKiBrpbBf%2FLKH4wiLA%3D&reserved=0
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsede.administracion.gob.es%2FPAG_Sede%2FServiciosElectronicos%2FRegistroElectronicoDeApoderamientos.html&data=05%7C02%7Ccarlotam.lozano%40juntadeandalucia.es%7Cb3e34b06a6fc452b948c08dda8ced724%7C6f790c0b1f114877a4dff835ab8e7e1f%7C0%7C0%7C638852328951707131%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=bxa7GhdwaPqpNRp18Jzm4lhtO%2B0XouX6Q4p5AK%2BO4M8%3D&reserved=0
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsede.administracion.gob.es%2FPAG_Sede%2FServiciosElectronicos%2FRegistroElectronicoDeApoderamientos.html&data=05%7C02%7Ccarlotam.lozano%40juntadeandalucia.es%7Cb3e34b06a6fc452b948c08dda8ced724%7C6f790c0b1f114877a4dff835ab8e7e1f%7C0%7C0%7C638852328951707131%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=bxa7GhdwaPqpNRp18Jzm4lhtO%2B0XouX6Q4p5AK%2BO4M8%3D&reserved=0
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Hay que incorporar los 
distintos documentos 
necesarios para el 
procedimiento

Se pueden rescatar documentos 
que se han presentado con 
anterioridad e incorporarlos

Esta plataforma 
no está 
conectada de 
momento con 
tasa de pago
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Una vez que se incorpora el documento aparecen tres iconos mas, que son:
• Consultar: para ver si es ese, el documento que se había querido subir.
• Eliminar documento: por si te has confundido
• ¿Quién tiene que firmar?: Pregunta que figura jurídica es la que tiene que firmar

Servicio de Seguridad Alimentaria. Consejería de Salud y Consumo. Junta de Andalucía 
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Mas abajo, se observan los siguientes botones:

En este icono se 
firma de forma 
electrónica

En este icono se 
registra la entrada 
en la administración

En este icono sirve 
por si se ha hecho 
una solicitud 
previa, para no 
tener que repetir 
los datos de nuevo

En este icono se 
elimina, por si te 
has confundido

Para añadir mas documentos que no 
estén definidos en la lista, se pincha en 
éste
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Una vez firmado ya se puede presentar
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Una vez presentado, finaliza el procedimiento y se indica

Servicio de Seguridad Alimentaria. Consejería de Salud y Consumo. Junta de Andalucía 
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Por último, presenta un resumen del expediente:

Servicio de Seguridad Alimentaria. Consejería de Salud y Consumo. Junta de Andalucía 
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Se puede clonar la solicitud, para no repetir todos lo pasos. ¡Ojo! Hay que editarla

Servicio de Seguridad Alimentaria. Consejería de Salud y Consumo. Junta de Andalucía 
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Y se repiten los mismos pasos…

Servicio de Seguridad Alimentaria. Consejería de Salud y Consumo. Junta de Andalucía 
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• Una vez presentada la solicitud, en el expediente aparece como presentada.
• Si la administración empieza a tramitarlo, cambia el icono señalado a “Solicitud en tramitación”. 
• En este estado , se le puede requerir documentación y recibirá una notificación a su correo 

electrónico, pudiendo presentar la documentación requerida.
• Si se encuentra en la “fase finalizada” ya no podrá incorporar documentación ninguna y tendrá 

que iniciar una NUEVA SOLICITUD.
• Sólo se encuentran en esta plataforma las notificaciones nuevas de los complementos 

alimenticios que se hagan ahora por primera vez, y por tanto, se almacena y registra,  la 
documentación que sea incorporada en este proceso.



¡Muchas Gracias!
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Complementosalimenticios.csalud@juntadeandalucia.es


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19

